
BASES Y NORMAS DE LAS COMUNICACIONES LIBRES Y PÓSTERES DEL XV
CONGRESO NACIONAL DE ATENCIÓN TEMPRANA

1. Todas las propuestas deben enviarse a la siguiente dirección gat.secretaria@gmail.com indicando
en el asunto “Comunicación” o “Póster”.

2. El plazo de envío de propuestas finaliza el 2 de octubre de 2026.

3. Todas las propuestas deben incluir:
a. Título del trabajo
b. Nombres y apellidos de la/s persona/s autora/s
c. Centro de trabajo con dirección postal, correo electrónico, número de teléfono y nombre de la
persona de contacto
d. Formato en el que solicitan hacer la presentación (Comunicación o Póster)
e. Resumen de 250 palabras máximo, enviado en PDF, conteniendo los siguientes apartados: 1.
Antecedentes; 2. Objetivos; 3. Métodos; 4. Resultados; 5. Conclusiones; 6. Palabras clave (máximo 5)

4. El Comité Científico seleccionará un máximo de 8 comunicaciones libres y 20 pósteres.

5. Aquellas propuestas presentadas como “Comunicación” que el Comité Científico desestime
finalmente, pueden ser propuestas como presentación en formato “Póster”.

6. Se comunicará a las personas interesadas la selección realizada: Si es aceptada o no, o si se
propone la “Comunicación” para su presentación en formato “Póster”.

7. El tiempo máximo de exposición de las comunicaciones libres será de 10 minutos. Se realizará el
viernes o sábado en la franja horaria disponible para ello (consultar programa), en el salón principal del
Congreso.

8. El tamaño de los pósteres será de máximo 75 cm de ancho x 120 cm de alto. Estarán expuestos
durante el viernes y sábado en el vestíbulo del Palacio de Congresos, de 8.30 a 20.00 horas.

9. Todas las personas autoras seleccionadas deberán estar inscritas en el Congreso para poder ejercer
la presentación.

10. Cualquier consulta y/o duda puede dirigirse a la dirección gat.secretaria@gmail.com

11. La organización del Congreso, otorgará una distinción a la mejor comunicación oral y a la mejor
comunicación poster

XVI Congreso Nacional y II Internacional de Atención Temprana

JUNTOS EN UN COMPROMISO COMÚN: 
HOJA DE RUTA PARA IMPULSAR EL CAMBIO

Aniversario


